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JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, veintinueve de abril del dos mil veintiuno.

Reconocer a la Doctora CLARA ROSALYN RODRíGUEZ
RAMÍREZ, como mandataria judicial del señor WILLIAM ARANDA
AVILA, conforme el poder allí conferido.

Téngase por contestada la demanda dentro de la oportunidad
señalada en la ley.

De las excepc¡ones previas presentadas por la apoderada judicial,

el Despacho se abstendrá de dar el trámite respectivo por no
cumplir con los requisitos de conformidad con el art. 1U del
C.G.P.

En cuanto a las excepciones de mérito, désele el trámite
correspondiente por secretaría.
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